ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA      .

En      , a       de       de      .

ANTE MI,      , Notario del Ilustre Colegio de      , con residencia en      ,

COMPARECEN

Don/a      , nacido el día       de       de      , estado civil       y vecino de      , con  dirección en      ; con D.N.I./NIF número      .

Don/a      , nacido el día       de       de      , estado civil       y vecino de      , con dirección  en      ; con D.N.I./NIF número      .

Y Don/a      , nacida el día       de       de      , estado civil       y vecino de      , con dirección en      ; con D.N.I./NIF número      .

Todos son de nacionalidad      , e intervienen en su propio nombre y Derecho:

Tienen, a mi juicio, capacidad legal necesaria para otorgar la presente escritura de CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA y, al efecto,

EXPONEN:

I.- Que con el nombre de “     “ tienen convenida la constitución de una Sociedad Anónima, en la que se prevén aportaciones dinerarias, realizándose en moneda nacional.

II.- Expuesto lo que antecede, proceden a la constitución de la expresada Sociedad con arreglo a las siguientes,

ESTIPULACIONES:

PRIMERA.- Los señores/as comparecientes constituyen la Sociedad Mercantil Anónima denominada “     “. Dicha sociedad se regirá por los Estatutos Sociales y, en lo no previsto en ellos, por la Ley de 22 de Diciembre de 1989, Código de Comercio y disposiciones complementarias.

Dichos señores/as me entregan los Estatutos que les leo íntegramente y enterados se ratifican en su contenido, los aprueban y firman en mi presencia, quedando protocolizados como parte integrante de esta matriz, van extendidos en       folios de papel común (documento nº       ).

SEGUNDA.- SUSCRIPCIÓN Y DESEMBOLSO.- El capital social se fija en       DE PESETAS (      de Ptas.), dividido en       acciones, al portador, de       pesetas de valor nominal, cada una, numeradas correlativamente del       al      , inclusive, íntegramente suscritas y desembolsadas, sólo en cuanto al       por ciento de cada una de ellas, por los socios de la siguiente forma:

1.- Don/a      , suscribe       acciones, las números       al      , inclusive, por su valor nominal de       pesetas.

2.- Don/a      , suscribe       acciones, las números       al      , inclusive, por su valor nominal de       pesetas.

3.- Y don/a      , suscribe       acciones, las números       al      , inclusive, por su valor nominal de       pesetas.

La realidad de las aportaciones dinerarias del Capital Social, se desembolsará en dinero efectivo cuando lo acuerde la Junta de Socios, en un plazo no superior a       años.

TERCERA.- Los señores comparecientes, como únicos socios de la Compañía que por esta escritura se constituye, dando a este acto el carácter de Primera Junta General de Socios, acuerdan por unanimidad lo siguiente:

Nombrar ADMINISTRADOR 
de la Compañía a DON/A      , cuyas circunstancias personales constan en la comparecencia de esta escritura, quien ostentará todas y cada una de las facultades que para tal cargo se detallan en los Estatutos Sociales.

Dicho señor/a acepta su cargo, y manifiesta no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad a que se refieren las Leyes 12/95, de 11 de mayo, y       de la Comunidad de      .

El administrador, aún no inscrita la Sociedad, podrá ejercer sus facultades desde esta fecha dentro de su esfera de actuación prevista en los Estatutos y en las disposiciones legales.

No se procede a la designación de Auditores de cuentas, por no ser necesario al reunir la Sociedad los requisitos establecidos en le Artículo 181 para formular balance abreviado.

CUARTA.- Los otorgantes aseveran que la denominación dada a la Sociedad aquí constituida no coincide con la de ninguna otra preexistente y la acreditan con certificación del Registro Mercantil Central que queda incorporada a esta matriz (documento nº      ).

QUINTA.- La cuantía total aproximada de los gastos de constitución, tanto de los ya satisfechos al momento de otorgarse esta escritura, como los que se calcula se producirán hasta que quede inscrita en el Registro Mercantil, asciende a       pesetas.

SEXTA.- Los señores socios se confieren poder recíproco para que cualquiera de ellos pueda rectificar o subsanar la presente escritura, siempre que tales subsanaciones o rectificaciones se limiten a aceptar las modificaciones que suponga la calificación verbal o escrita del señor registrador Mercantil.

SEPTIMA.- Advierto expresamente de la obligatoriedad de la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento del registro Mercantil, los otorgantes, según intervienen, consienten expresamente la inscripción parcial de la presente escritura y de los Estatutos, en el supuesto de que cualquiera de sus cláusulas o estipulaciones adoleciese de algún defecto a juicio del Registrador Mercantil.

Así lo otorgan los señores comparecientes, a quienes hago de palabra las reservas y advertencias legales, es especial las de orden fiscal, plazo de presentación de treinta días hábiles, responsabilidades y afecciones; y firman la presente escritura, leída por ellos mismos y por mí, el Notario, en alta voz e íntegramente, siendo aprobada, consentida y aceptada por aquéllos.

Doy fe de haberme asegurado de la identidad personal de los otorgantes por el medio supletorio establecido en el apartado c) del artículo 23 de la Ley del Notariado, y de todo lo demás consignado en este instrumento público, que queda extendido en       folios exclusivos para documentos notariales, serie      , números      ,     ,     .

Están las firmas de:

Don/a      .

Don/a      .

Don/a      .

Signado:      .

Rubricado y sellado.

�PÁGINA \# "'Página: '#'�'"  ��El órgano de administración de la sociedad puede ser un Administrador Unico o un Consejo de Administración integrado por varios administradores.
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